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Objetivo 
Otorgar al usuario de los servicios psicológicos una atención de calidad, breve, eficaz y responsable que contribuya a la remisión 
de su sintomatología y a la saludable reinserción a su medio. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento: Este procedimiento inicia desde que el usuario acude al área de psicología hasta su derivación a 
otra institución o el alta del paciente. 

 

Áreas que intervienen: Coordinación de consulta externa de psicología. 

  

 

Políticas  

 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos 
los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque 
las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que 
ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

 
2. El personal de la unidad debe utilizar el sistema de Referencia y Contra referencia de pacientes para la derivación oportuna a 

otros niveles de atención. 

 
3. Es responsabilidad del psicólogo que realiza la atención al usuario de proporcionarle al familiar y/o responsable, la 

información necesaria, pertinente y suficiente acerca de la enfermedad del paciente, su manejo y rehabilitación. 

 
4. El servicio de psiquiatría debe  derivar al departamento de psicología para evaluación y tratamiento psicoterapéutico a todo 

usuario que acuda al servicio en consulta externa. 

 
5. Es responsabilidad de Psiquiatra o Psicólogo contestar de manera inmediata la hoja de referencia   que llegue a esta 

institución, y enviar a trabajo social para continuar con el procedimiento de referencia y contra referencia. 

 
6. Es responsabilidad de todo servidor público que en el ejercicio de sus funciones detecte un caso de violencia familiar llenar el 

aviso al Ministerio Público y continuar el procedimiento administrativo. 
 

Definiciones:  

 
Expediente clínico 

Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en los 
cuales el personal de salud, deberá de hacer registros, anotaciones y certificaciones. 
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Definiciones:  

Atención médica 
Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de promover, proteger y 
restaurar su salud. 

Consulta externa de primera 
vez 

Proceso inicial de diagnóstico y tratamiento del padecimiento mental de primera vez. 

 
Consulta externa 

subsecuente 

Procedimiento de revaloraciones Psiquiátricas y Psicológicas programadas mediante cita con el 
objetivo de manejar el tratamiento adecuado y llegar a la estabilización del padecimiento y la 
funcionalidad del usuario. 

 

Usuario psiquiátrico 
Toda aquella persona que requiera y obtenga servicios de atención médico-psiquiátrica por 
enfermedad mental. 

 

Paciente/ usuario Beneficiario directo de la atención médica. 

 

Clínicas 
Clínica de depresión, de ansiedad, adolescentes y niños, suicidio, intervención en crisis y 
personalidad, psico-geriatría. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  Psiquiatra. 
Deriva al usuario a psicología de acuerdo a la clínica respectiva, informa al usuario que pase al área de citas a 
sacar cita para psicología. 

2.  Usuario. 
Acude al área de citas, solicita cita para la clínica indicada por el psiquiatra, acude el día señalado a tu cita, pasa 
a caja a pagar antes de la consulta y trasládate a la clínica respectiva. 

3.  

Psicólogo de Consulta 
Externa. 

Recibe al usuario, solicita tarjetón para su identificación y certificación que sea el usuario, solicita el recibo de 
pago, registra el numero de folio en la hoja diaria, devuelve recibo de pago a usuarios, determina si existe 
violencia: 

¿Existe violencia? Entonces. 

Si Aplica actividad siguiente. 

No Aplica actividad 05. 
 

4.  

Llena el formato de “Hoja de registro de atención por violencia y/o lesión” (Ver anexo 02) en original haciendo 
llegar la original a la oficina de estadística y archiva la  copia en expediente respectivo, llena el formato de “aviso 
al ministerio publico” (ver anexo 03), entrega a trabajo social y aplica procedimiento de aviso al ministerio 
publico. 

5.  

Determina si la cita se trata de primera vez o subsecuente: 

¿Primera vez? Entonces. 

Si 
Llena el formato “Historia clínica y contrato terapéutico” (ver anexo 04), Aplica 
siguiente actividad. 

No Aplica actividad 08. 
 

6.  

Elabora nota en “Hoja de evolución médico/psiquiátrica” en el expediente clínico (ver anexo 05) y determina 
acción a seguir: 

¿Acción? Entonces. 

Cita subsecuente Aplica actividad 10 

Referencia 
Elabora “formato de referencia y contra referencia” (ver anexo 06) e indica al 
usuario pasar a Trabajo Social, aplica siguiente actividad. 

Alta 
Cierra sesión, elabora alta en hoja de evolución en el expediente clínico. 
 
Fin de procedimiento. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

7.  Trabajo social. 
Recibe al usuario y documentos de referencia y contra referencia y aplica manual de procedimiento de 
referencia. 

8.  

Psicólogo de Consulta 
Externa. 

Recibe al usuario, aplica estrategias de entrenamiento para el manejo de su padecimiento, cierra sesión y realiza 
nota en la hoja de evolución médico/psiquiátrica en el expediente. 

9.  

Valora la evolución del padecimiento y determina su manejo: 

¿Manejo? Entonces. 

Referencia 
Elabora formato de referencia y contra referencia  e indica al usuario pasar a Trabajo 
Social,  aplica actividad 07. 

Alta 

Cierra sesión, elabora alta en formato hoja de evolución médico/psiquiátrica en el 
expediente clínico. 
 
Fin de procedimiento. 

Cita subsecuente Aplica actividad siguiente. 

Urgencia psiquiátricas 
Informa al usuario que pase a urgencias y se registre en la libreta de urgencia para su 
valoración, entrega el expediente al residente e Informe el estado del paciente aplica 
actividad 11. 

 

10.  

Indica al usuario pase al área de citas a programar  cita subsecuente e informa que deberá  pasar a caja el día de 
su próxima cita, elabora nota en la Hoja de evolución médico/psiquiátrica, entrega el expediente al archivo y 
recoge vale de resguardo. 
 
Fin de procedimiento. 

11.  Urgencias. 
Recibe al usuario recibe el expediente clìnico y recibe información de psicólogo de consulta externa aplica 
Procedimiento de Urgencias. 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por:  

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 LCP. Eduardo Hernández Ramírez   
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM M02 Manual de Organización General del Instituto Jalisciense de Salud Mental. 

DOM M57 Manual de Organización General del Centro de Atención Integral en Salud Mental de Estancia Breve. 

 Sistema de Referencia y Contra referencia. 

NOM-025-SSA2-1994 Norma oficial para la prestación de servicios de salud en unidades de atención integral médico psiquiátrica. 

NOM-168-SSA1-1998 Norma oficial mexicana del expediente clínico. 

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo. 

 Anexo 02 Hoja de registro de atención por violencia y/o lesión. 

 Anexo 03 Aviso al ministerio publico. 

 Anexo 04 Historia clínica y contrato terapéutico. 

 Anexo 05 Hoja de evolución médico/psiquiátrica. 

 Anexo 06 Formato de referencia y contra referencia. 
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ANEXOS 
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ANEXO 01: DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Determina si es cita de primera 
vez, o subsecuente.

Cierra sesión, elabora alta, anota 
en expediente clínico indica al 

usuario que acuda sacar cita  con 
su medico psiquiatra

Deriva al usuario a psicologia de 
acuerdo a la clinica respectiva, 

informa al usuario que saque cita 
para psicologia

¿primera vez?

Referencia

Acude al area de citas, solicita 
cita para la clinica indicada, 

acude el dia señalado, paga la 
consulta, y acude a la clinica 

respectiva

Recibe al usuario, solicita 
tarjetón para su identificación y 

certificar que sea el usuario, 
solicita el recibo de pago, 

registra número de folio en la 
hoja diaria, determina si existe 

violencia

Aplica entrevista inicial y 
contrato terapéutico

Elabora nota en expediente 
clìnico y determina acción a 

seguir

FIN

inicio

¿acción a 
seguir?

Cita 
subsecuente

Alta

Referencia

Solicita al usuario pasar a 
programar cita al área respectiva 

e informa que deberá pasar a 
pagar antes

el día de su consulta

Elabora formato de referencia y 
contrarreferencia e indica al 

usuario a pasar a trabajo social

Recibe al paciente y los formatos 
y 

Aplica procedimiento de trabajo 
social

Recibe al usuario, aplica 
estrategia de entrenamiento 

para el manejo de padecimiento, 
cierra sesión y realiza nota en 

expediente.

Valore la evolución del 
padecimiento y determina su 

manejo del usuario

No

alta

Si

¿manwjo a 
seguir?

Informe al usuario que pase a 
urgencias y se registre en la 
libreta de urgencias para su 

valoración, entrega el 
expediente al residente e 

informa del estado del paciente

Recibe al paciente y los informes 
de psicológica de consulta 

externa.

Aplica manual de procedimiento 
de urgencias.

¿Existe 
violencia?

No

Si Llena el formato de hoja de 
registro de atención por 
violencia ,elabora aviso a 

ministerio publico

Urgencias 
psiquiátricas

Cita subsecuente
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ANEXO 02: HOJA DE REGISTRO DE ATENCIÓN POR VIOLENCIA Y/O LESIÓN. 
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ANEXO 03: AVISO AL MINISTERIO PÚBLICO. 
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ANEXO 04: HISTORIA CLÍNICA Y CONTRATO TERAPÉUTICO. 
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ANEXO 05: HOJA DE EVOLUCIÓN. 
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ANEXO 04: FORMATO DE REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA. 
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ANEXO 06: HOJA DE EVOLUCIÓN MÉDICO/PSIQUIÁTRICA. 

 


